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Información proporcionada por organizaciones indígenas

COMISION DE ABORIGENES E ISLEÑOS DEL ESTRECHO DE TORRES

[9 de mayo de 1994]
[Original: inglés]

Recomendaciones en el plano internacional

1. Se deberá brindar un decidido apoyo a las siguientes recomendaciones: 

- el Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas será un órgano
permanente encargado de examinar las cuestiones indígenas en el
sistema de las Naciones Unidas;

- las cuestiones indígenas serán un tema permanente del programa de la
Comisión de Derechos Humanos;

- se nombrará un Alto Comisionado para los Derechos Indígenas;

- Se establecerá un foro permanente para los pueblos indígenas;
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2. El foro permanente deberá:

- formar parte del sistema de las Naciones Unidas;

- contar con los recursos adecuados; y

- ser independiente.

3. El "examen de los acontecimientos" por el Grupo de Trabajo sobre
Poblaciones Indígenas se utilizará como mecanismo oficial para presentar
informes sobre cuestiones indígenas a la Asamblea General de las Naciones
Unidas.

4. Se brindará un decidido apoyo a la celebración del Día Internacional de
las Poblaciones Indígenas, eligiéndose para ello el aniversario del ingreso
de las poblaciones indígenas en las Naciones Unidas, es decir el aniversario
del primer día del primer período de sesiones del Grupo de Trabajo, celebrado
en 1982.

5. Los principios consagrados en el proyecto de declaración sobre los
derechos de los pueblos indígenas se mantendrán hasta su transmisión por
conducto del sistema de las Naciones Unidas.

6. Se ampliará el acceso al Fondo Voluntario.

Recomendaciones para la planificación del Decenio

7. Se apoyará la recomendación de crear una dependencia en el Centro de
Derechos Humanos para coordinar las actividades del Decenio.

8. Se apoyará la propuesta de designar a uno o varios embajadores de buenos
oficios, reconociendo que ese cargo exigiría la asignación de recursos
adecuados. Se recomendó elegir a un embajador del hemisferio meridional.

9. Se avalará la adopción de un logotipo internacional para el Decenio.

Objetivos para el Decenio en el plano nacional

10. En el contexto del programa de acción para el Decenio se promoverá en los
planos nacional e internacional la ratificación del proyecto de declaración
sobre los derechos de los pueblos indígenas como primer paso hacia una
convención sobre ese mismo tema.

11. Las organizaciones indígenas presentarán informes independientes del
Gobierno sobre el respeto por Australia de los instrumentos internacionales.

12. Se examinará la cuestión de la fecha de celebración del día internacional
de las poblaciones indígenas a nivel interno como una actividad en el marco
del Decenio.
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13. Se examinará la aplicación de las recomendaciones de la Comisión Real de
Investigación de las Muertes de Aborígenes en Prisión como actividad del
Decenio y se utilizarán los mecanismos legislativos para asegurar dicha
aplicación.

14. En el contexto del Decenio, Australia estudiará la posibilidad de
designar a una mujer indígena como miembro del Comité para la Eliminación de
la Discriminación contra la Mujer.

15. Se designará a un comité nacional de coordinación de las actividades
internas del Decenio. El Comité Nacional establecido para el Año
Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo se utilizará como modelo
del comité del Decenio y se contemplará la posibilidad de designar a algunos
de los miembros del primero como miembros fundadores del segundo. 
Los miembros del nuevo Comité se renovarán periódicamente durante el Decenio
y entre ellos podría incluirse a representantes especializados en los temas
anuales que se elijan.

16. Se contemplarán los siguientes temas anuales:

- Familia - Niños

- Mujeres indígenas - Hombres indígenas

- Juventud indígena - Ancianos

- Patrimonio y cultura - Derecho a la tierra

- Comisión Real de Investigación
de las Muertes de Aborígenes
en Prisión.

INICIATIVA INDIGENA POR LA PAZ

[16 de mayo de 1994] 
[Original: español/inglés]

Se proponen los siguientes objetivos generales para el Decenio:

1. Reafirmar y promover, tanto en el plano nacional como en el marco
internacional, los valores, las instituciones, la identidad cultural
y el reconocimiento de los derechos inalienables individuales y
colectivos de los pueblos indígenas, incluidos sus derechos humanos;
y hacer avanzar la plena realización de esos derechos, en particular
de sus derechos a la libre determinación, a sus tierras y recursos
ancestrales y a un desarrollo ecológicamente sostenible, de acuerdo
con los intereses y prioridades de esos pueblos;
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2. Promover y facilitar la aplicación efectiva de la voluntad política
expresada por los Estados en la declaración final de la Conferencia
Mundial de Derechos Humanos (párr. 20) y en su Programa de Acción
(párr. B-2-31), a los efectos de alcanzar la participación total y
libre de los pueblos indígenas en todos los aspectos de sus
sociedades respectivas y, en particular, en las cuestiones que les
conciernan;

3. Elaborar medidas eficaces para intensificar la lucha contra las
diversas manifestaciones de racismo, discriminación e intolerancia
que afectan actualmente en creciente medida a los pueblos indígenas;

4. Realizar campañas educativas dirigidas a la opinión pública nacional
e internacional, las autoridades estatales y los sectores no
indígenas de cada sociedad acerca de la dimensión política,
cultural, económica y social de las luchas de los pueblos indígenas
por su dignidad, su identidad y sus derechos inalienables;

5. Propiciar el establecimiento y la expansión de cauces de
coordinación, comunicación y políticas entre los pueblos indígenas,
así como de foros de concertación entre ellos para facilitar un
mejor conocimiento de sus problemas comunes y la puesta en práctica
de acciones conjuntas en los planos nacional e internacional;

6. Asegurar en los planos local, regional, nacional e internacional la
plena participación de los pueblos indígenas y sus representantes en
los procesos de toma de decisiones en las cuestiones que les
conciernan directamente;

7. Asegurar el acceso digno de los pueblos indígenas a los recursos
suficientes para que participen en las actividades del Decenio.

Con el propósito de facilitar el cumplimiento de los objetivos generales
mencionados anteriormente, deberán planificarse y ejecutarse durante el
Decenio actividades concretas y destinadas a alcanzar los objetivos
especiales siguientes:

1. Asegurar la más amplia difusión posible dentro de cada Estado
Miembro y en el plano internacional de las metas y los objetivos del
Decenio, así como de las diversas actividades que se programen en el
plan de acción detallado que se establecerá para el Decenio;

2. Alentar a todos los Estados Miembros en que haya pueblos indígenas,
a que propicien y faciliten la plena participación de las
instituciones, organizaciones y personas indígenas en todas las
actividades nacionales e internacionales que se organicen en el
marco del Decenio;

3. Concluir, a más tardar en 1997, el proceso de adopción por la
Asamblea General de la declaración de las Naciones Unidas sobre los
derechos de los pueblos indígenas;
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4. Elaborar y poner en ejecución, a más tardar a comienzos de 1995, un
procedimiento que garantice a los pueblos indígenas una
participación efectiva en las deliberaciones y en el proceso de
adopción de decisiones de la Comisión de Derechos Humanos, el
Consejo Económico y Social y la Asamblea General de las Naciones
Unidas con relación a la referida declaración de las Naciones Unidas
sobre los derechos de los pueblos indígenas;

5. Elaborar y poner en ejecución, a más tardar a comienzos de 1997, un
procedimiento que asimismo asegure a dichos pueblos una efectiva
participación en las deliberaciones y la adopción de decisiones que
habrán de producirse en otros órganos del sistema respecto de otras
cuestiones que les conciernen;

6. Lograr mediante campañas educativas permanentes nacionales e
internacionales la mayor difusión posible de conocimientos acerca
de 1) los valores éticos, familiares, culturales, económicos,
ambientales y sociales en los que se basan las sociedades
indígenas; 2) la naturaleza y el contenido de sus instituciones y
los principios en que se fundan; 3) la excepcional contribución de
los pueblos indígenas tanto a las culturas nacionales de los
diferentes países en que actualmente viven, como al patrimonio
cultural de la humanidad en general; y 4) el contenido de sus
derechos inalienables, incluidos sus derechos humanos individuales y
colectivos;

7. Difundir lo más posible y con la activa participación del
Departamento de Información Pública de las Naciones Unidas, la
magnitud de los problemas que enfrentan actualmente los pueblos
indígenas, mediante la celebración de seminarios, simposios y
conferencias internacionales especializadas, así como la realización
de estudios especiales sobre aspectos pertinentes de la situación
actual de los pueblos indígenas;

8. Planificar la inclusión de programas relacionados con las metas y
los objetivos del Decenio en las actividades del Decenio de las
Naciones Unidas de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación
Racial y el Decenio para la Educación en Derechos Humanos;

9. Establecer la coordinación necesaria para incluir programas
relativos a las metas y objetivos del Decenio en las actividades de
otras organizaciones intergubernamentales;

10. Propiciar, en cada Estado Miembro en que existan pueblos indígenas,
el pronto inicio de un estudio a fondo orientado a la aplicación
oportuna de un plan de acción nacional con el propósito de lograr el
establecimiento de una nueva relación entre gobiernos y pueblos
indígenas que:  1) garantice el reconocimiento de la identidad
indígena y el respeto debido a ésta y a sus instituciones,
costumbres y prácticas políticas, jurídicas, económicas, sociales,
religiosas y culturales en general; 2) reconozca y promueva el
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carácter multilingüe, pluriétnico y multicultural de esa sociedad;
y 3) asegure la igualdad de oportunidades y la total y libre
participación de esos pueblos en todos los aspectos de la sociedad
en que viven;

11. Facilitar la creación, en cada Estado Miembro en que vivan pueblos
indígenas, de mecanismos idóneos de promoción, control y solución
pacífica de conflictos -incluyendo los relacionados con tratados-
que hagan posible la materialización, observancia y protección de
los derechos inalienables, individuales y colectivos, de los pueblos
indígenas;

12. Estimular la revisión y actualización de los marcos legales para
erradicar las políticas y prácticas que fomentan o justifican
acciones discriminatorias contra los pueblos indígenas;

13. Promover en todos los Estados en los cuales viven pueblos indígenas
marcos legales, políticas y prácticas que reconozcan la identidad y
derechos de dichos pueblos y que promuevan un total respeto
intercultural;

14. Propiciar la plena aplicación de los instrumentos internacionales,
incluidas las normas de derechos humanos que reconocen los derechos
individuales y colectivos de los pueblos, incluso los indígenas;

15. Ejecutar proyectos encaminados a lograr la recuperación de la
identidad indígena de los millones de personas que han renunciado a
ella por la presión social y la violencia que han sufrido durante
siglos;

16. Promover la elaboración y puesta en práctica, en los Estados que
cuentan con población indígena, de políticas nacionales y programas
de salud, educación, empleo, desarrollo económico sostenible y
distribución equitativa de los recursos con miras a asegurar a los
pueblos indígenas índices adecuados de desarrollo y de calidad de
vida y a erradicar las diferencias que actualmente separan a los
segmentos indígena y no indígena de la sociedad;

17. Alentar asimismo, en esos Estados, la puesta en práctica de
políticas y proyectos concretos tendientes a facilitar y proteger
las actividades organizativas y el desarrollo comunitario de los
pueblos indígenas y a impulsar una activa participación de dichos
pueblos en la vida social del país;

18. Elaborar y ejecutar proyectos concretos que faciliten el mayor
acceso de las instituciones y organizaciones indígenas a los medios
de comunicación nacionales e internacionales y la creación de sus
propios medios de comunicación en esta esfera;



E/CN.4/1994/AC.4/TM.4/7
página 7

19. Promover en todos los países que cuenten con pueblos indígenas el
establecimiento de una fecha de cada año civil que se denominará Día
de Reconocimiento de la Dignidad Indígena y será una jornada oficial
de concientización ciudadana que deberá observarse apropiadamente;

20. Proclamar una fecha para la adecuada celebración por las Naciones
Unidas y los Estados Miembros del Día Internacional de los Pueblos
Indígenas;

21. Propiciar la constitución, en todos los Estados Miembros, de un
Comité Nacional para el Decenio que estará dotado de amplias
facultades para el establecimiento de un plan nacional de acción y
la planificación, coordinación, ejecución y evaluación periódica de
todas las actividades incluidas en dicho plan. En los países en que
vivan poblaciones indígenas, el Comité estará integrado por un
núcleo igual de miembros indígenas y no indígenas;

22. Lograr la designación de la señora Rigoberta Menchú Tum como
Embajadora de Buena Voluntad de las Naciones Unidas para el Decenio
Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo, quien presentará
un informe anual a la Asamblea General acerca de los avances del
Decenio;

23. Alentar a los Estados Miembros a designar personas indígenas como
diplomáticos de categoría superior, y a proponerlos como candidatos
a cargos electivos en los órganos internacionales de derechos
humanos y fomentar su designación como funcionarios del cuadro
orgánico dentro del sistema de las Naciones Unidas;

24. Dejar constituidos, con carácter permanente, y a más tardar durante
el primer trimestre de 1995, mecanismos apropiados que aseguren la
imprescindible coordinación que debe establecer el Coordinador del
Decenio con los organismos especializados de las Naciones Unidas,
con otros órganos del sistema y con las organizaciones no
gubernamentales, a fin de planificar, ejecutar y evaluar las
diversas actividades programadas para el Decenio;

25. Establecer, con carácter permanente, y a más tardar durante el
primer trimestre de 1995, los mecanismos necesarios para facilitar
la coordinación entre las organizaciones e instituciones indígenas
de los Estados Miembros, el Coordinador del Decenio y todos los
órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas;

26. Constituir, a más tardar durante el primer trimestre de 1995, el
Fondo de Contribuciones Voluntarias para el Decenio que deberá
establecer oficialmente el Secretario General de las Naciones
Unidas;

27. Asegurar la participación directa de los pueblos indígenas en la
adopción de decisiones sobre la utilización de los recursos de dicho
Fondo para las actividades del Decenio y la contratación de
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personal, con la participación de representantes indígenas como
miembros plenos de la Junta de Síndicos que debe crearse para su
administración;

28. Organizar y realizar a intervalos regulares, preferiblemente cada
dos año, conferencias sobre promesas de contribuciones a dicho Fondo
por los Estados Miembros, las cuales deberían celebrarse en Nueva
York durante los períodos ordinarios de sesiones de la Asamblea
General de 1995, 1997, 1999, 2001 y 2003;

29. Alentar a los Estados Miembros y otras posibles fuentes de recursos
a que contribuyan generosamente a dicho Fondo, preferiblemente sin
asignar esos recursos a proyectos específicos;

30. Alentar asimismo a los Estados Miembros a que den instrucciones a
sus representantes ante los órganos administrativos y
presupuestarios del sistema de las Naciones Unidas para que tomen
las iniciativas necesarias a fin de asegurar que se contará con
recursos suficientes en el presupuesto ordinario de las Naciones
Unidas y de sus organismos especializados para ejecutar las
actividades programadas en el Plan de Acción del Decenio;

31. Asegurar que se asignen a los relatores especiales actuales y
futuros sobre cuestiones indígenas los recursos necesarios para que
cumplan debidamente sus respectivos mandatos;

32. Elaborar y establecer, a más tardar durante el segundo trimestre
de 1995, un mecanismo apropiado en el marco del Centro de Derechos
Humanos de Ginebra, a fin de poder calcular con la debida seriedad y
anticipación los gastos que implica la ejecución de cada una de las
actividades que se incluyan en el programa de acción del Decenio.

33. Crear y poner en funcionamiento para el 1º de julio de 1996, en el
marco del Centro de Derechos Humanos en Ginebra, una base de datos
idónea que permita satisfacer con prontitud y eficiencia, las
necesidades que entraña el Decenio;

34. Alentar a los Estados Miembros a apoyar, en los órganos apropiados
de las Naciones Unidas el establecimiento de un Foro Permanente para
los Pueblos Indígenas;

35. Realizar un estudio de viabilidad acerca de la posible creación en
el marco del sistema de las Naciones Unidas, de un órgano de
solución de diferencias (o de arbitraje profesional), que se
ocuparía de las que surjan entre Estados y pueblos indígenas,
incluidos los que tienen que ver con tratados, una vez agotados los
procedimientos previstos en la legislación nacional respectiva;

36. Promover dentro del sistema de las Naciones Unidas el
establecimiento de un mecanismo internacional para observar el
cumplimiento de instrumentos y normas internacionales relativos a la
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conservación de la diversidad biológica y la protección del medio
ambiente; el cual recomendará medidas para proteger y restaurar los
sistemas ecológicos naturales tradicionalmente habitados por pueblos
indígenas, que han sido afectados por las violaciones de dichos
instrumentos y normas;

37. Apoyar la continuidad del Grupo de Trabajo sobre Poblaciones
Indígenas de la Subcomisión con su actual mandato, en su carácter de
órgano permanente, ya que es actualmente el único foro en el sistema
de las Naciones Unidas al que tienen acceso irrestricto los pueblos
indígenas y sus organizaciones, así como personalidades indígenas a
título personal;

38. Crear y establecer mecanismos para la evaluación periódica de los
resultados reales de las actividades del Decenio, incluida la
determinación de la naturaleza y la magnitud de las dificultades
encontradas, así como los posibles remedios a las mismas;

39. Avanzar lo más posible en el proceso de redacción de una convención
sobre los derechos de los pueblos indígenas, que se sometería a
consideración de una conferencia de plenipotenciarios convocada a
tal efecto a finales del Decenio;

40. Diseñar para finales del año 2002, los elementos básicos y metas
esenciales de un "segundo decenio de los pueblos indígenas del
mundo", que proclamaría la Asamblea General de las Naciones Unidas
durante su quincuagésimo octavo período de sesiones (2003) y que
comenzaría el 10 de diciembre del año 2004.

La organización propuso además un calendario y un programa pormenorizados
para el Decenio, agrupando las actividades año por año en torno a "temas
centrales". Este documento puede consultarse en la secretaría.

CONSEJO NORDICO SAME

[13 de marzo de 1994]
[Original: inglés] 

1. En su período de sesiones plenario celebrado en Kiruna (Suecia) los
días 6 y 7 de marzo de 1994, el Consejo Nórdico Same se comprometió en forma
unánime a esforzarse hasta donde se lo permitan sus recursos humanos y
económicos para alcanzar resultados positivos durante el Decenio
Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo.

2. En el período de sesiones mencionado se presentaron opiniones y
recomendaciones recogidas en las consultas con las organizaciones integrantes
del Consejo Nórdico Same de Rusia, Finlandia, Suecia y Noruega. El Consejo
estima que las cuestiones mencionadas a continuación deberían asumirse como
tareas durante el Decenio:
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a) Reunión en la cumbre de dirigentes indígenas del Artico en el otoño
de 1995;

b) Convención de los same, cuyo proyecto ha distribuido el grupo de
trabajo judicial del Consejo, que se presentará a los Gobiernos
nórdicos en 1995. Las consultas celebradas con funcionarios indican
una actitud positiva por parte de los Gobiernos. Los estudios
oficiales probablemente se publicarán en 1996;

c) Seguimiento de la aplicación del Convenio Nº 169 de la OIT. Se está
organizando un seminario que tendrá lugar en 1996;

d) Pueblo San (de los montes) de Africa meridional. Los Gobiernos
nórdicos concedieron una subvención al Consejo Nórdico Same para que
participara en conferencias importantes en Botswana (1992) y Namibia
(1993). Se deberá examinar un programa africano bajo los auspicios
de las Naciones Unidas;

e) Conocimientos indígenas tradicionales del medio ambiente. 
El Consejo Nórdico Same participa en la Estrategia de Protección de
la Ecología del Artico (la denominada Iniciativa Finlandesa). 
El Consejo, junto con la Conferencia Inuit Circumpolar y la
Asociación de Pequeños Pueblos Septentrionales de Rusia, ha iniciado
investigaciones a este respecto y dará prioridad a esta labor
durante el Decenio. En septiembre de 1994 se celebrará un seminario
de planificación en Islandia;

f) Foro Nórdico (Conferencia de la Mujer) en 1994 y la cuarta
Conferencia Mundial sobre la Mujer, en Beijing, en 1995. Se prevé
que el Grupo de Trabajo Same presentará un programa sobre cuestiones
relativas a la mujer del Artico durante el Decenio;

g) Congreso Mundial de Zonas Silvestres. El Consejo Nórdico Same fue
uno de los organizadores y ejecutores del último Congreso Mundial de
Zonas Silvestres, celebrado en octubre de 1993 en Tromsoe (Noruega). 
En 1995 el Consejo recopilará evaluaciones de nuevos compromisos que
podrían formar parte del programa del Decenio;

h) Actividades complementarias de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. Con respecto a la
aplicación del Programa 21 en los países, que los parlamentos same
tomen la iniciativa y el Consejo Nórdico Same actúe de observador;

i) La exposición Arte del Artico dará comienzo al Decenio con
presentaciones en regiones same en 1995;

j) Ejecución del programa de ayuda a los same rusos por el Consejo
Nórdico Same (conferencia educativa);

k) Ejecución del programa de derechos del niño same durante el Decenio.
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3. Es de vital importancia que el Consejo Nórdico Same coopere a nivel
internacional con las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales
y con las organizaciones no gubernamentales en lo atinente a las cuestiones y
los derechos indígenas.

4. Se deberá establecer el foro permanente de las poblaciones indígenas al
más alto nivel del sistema de las Naciones Unidas para que se ocupe de todos
los temas que conciernan a los indígenas.

CONSEJO MUNDIAL DE PUEBLOS INDIGENAS

[13 de mayo de 1994]
[Original: inglés] 

Resolución sobre el Decenio Internacional de las Poblaciones Indígenas
del Mundo

La Asamblea General del Consejo Mundial de Pueblos Indígenas acepta con
reservas el Decenio Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo tal
como se propone en la Declaración y el Programa de Acción de Viena
(A/CONF.157/23). Esperamos que aproveche todas sus posibilidades, mejorando
la situación de los pueblos indígenas en todo el mundo, aportándoles sus
beneficios y promoviendo la comprensión y el respeto mutuos entre nosotros,
nuestros Estados-naciones y las organizaciones intergubernamentales.

Por lo tanto:

Señalando que preferiríamos que el título fuera Decenio Internacional de
las Naciones Unidas de los Derechos de los Pueblos Indígenas,

Considerando que es imprescindible y vital obtener el consentimiento
pleno y fundamentado, la participación, la colaboración y el aporte de los
pueblos indígenas en todas las cuestiones que tienen interés para nosotros,
respetando el espíritu del proyecto de declaración de las Naciones Unidas
sobre los derechos de los pueblos indígenas, el informe de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD)
(A/CONF.151/26), el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del
Trabajo y los documentos emanados de la Conferencia Kari-oca,

Considerando también la contribución realizada por el Año Internacional
de las Poblaciones Indígenas del Mundo para sensibilizar al público acerca de
las cuestiones e inquietudes de los indígenas y la necesidad de basarse en
las experiencias del Año Internacional y de sacar partido de ellas,

Lamentando las deficiencias del Año Internacional, incluidas la falta de
participación indígena en todo el sistema de las Naciones Unidas, la falta de
voluntad política y apoyo financiero de la comunidad internacional,
especialmente en el marco del sistema de las Naciones Unidas y sus Estados 
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Miembros para hacer realidad la promesa del Año Internacional de las Naciones
Unidas; y las pruebas de una planificación inadecuada, falta de coordinación
y carencia de canales de comunicación,

Esperando que estas deficiencias no se reproduzcan durante ninguna etapa
del Decenio y confiando en que podrán corregirse para garantizar un trabajo
gratificante para todos,

Además:

Reconociendo la importancia del proyecto de declaración de las Naciones
Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, el Convenio Nº 169 de la
OIT y el informe de la CNUMAD, en particular el Convenio sobre la Diversidad
Biológica y el capítulo 26 del Programa 21 (A/CONF.151/26), así como los
resultados emanados de la Conferencia Kari-oca,

Reconociendo también la necesidad de establecer un foro permanente para
los pueblos indígenas al más alto nivel de las Naciones Unidas, tal como se
prevé en el proyecto de declaración, para facilitar la participación plena y
significativa de los pueblos indígenas en el sistema de las Naciones Unidas,
otros órganos e instituciones internacionales y las actividades del Decenio,

Observando que el éxito del Decenio, para que sea algo más que un simple
Decenio de las Naciones Unidas, depende de la instauración de una asociación
de trabajo amplia y eficaz entre los pueblos indígenas y el sistema de las
Naciones Unidas en todos los aspectos de la planificación, la coordinación y
la ejecución, incluida la prestación de asistencia financiera adecuada para
promover estas actividades,

Nosotros, la Asamblea General del Consejo Mundial de Pueblos Indígenas,

Reconocemos la proclamación del Decenio, nos congratulamos de que se haya
designado 1994 como año de planificación y suscribimos la meta declarada de
fortalecer la cooperación internacional como medio para mitigar los problemas
que enfrentan las poblaciones indígenas en esferas como los derechos humanos,
el medio ambiente, el desarrollo, la educación, la salud, etc., siempre que
los derechos, deseos y participación de los pueblos indígenas se reconozcan y
tengan en cuenta;

Instamos encarecidamente a que se adopten los siguientes objetivos
específicos para el Decenio:

1. Pronto y minucioso examen, aprobación y ratificación del proyecto de
declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos
indígenas en la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a
las Minorías, la Comisión de Derechos Humanos y la Asamblea General y
aplicación de dicho instrumento por los Estados Miembros de las Naciones
Unidas; adicionalmente se promoverá y aplicará el capítulo 26 del
Programa 21. Estas actividades exigen la plena participación de los pueblos
indígenas en todas las deliberaciones intergubernamentales conexas y demás
actividades relacionadas con dichos instrumentos;
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2. Creación de un foro permanente de los pueblos indígenas al más alto
nivel del sistema de las Naciones Unidas, designándose concretamente a un
Alto Comisionado para los Pueblos Indígenas que contará con el apoyo directo
y sustancial, la participación y la colaboración de los pueblos indígenas;

3. Adopción de medidas para favorecer la participación y representación
de los pueblos indígenas en los órganos e instituciones internacionales, en
especial en las instituciones financieras y en las relacionadas con el
desarrollo, para que estas entidades atiendan mejor y sean más sensibles a
nuestras necesidades y aspiraciones, y que nuestras opiniones se reconozcan y
tengan en cuenta en todas las cuestiones que nos conciernen;

Para alcanzar estos objetivos y el éxito general del Decenio, resolvemos
lo siguiente:

Reconocemos las contribuciones del Grupo de Trabajo sobre Poblaciones
Indígenas, la Subcomisión, la Comisión de Derechos Humanos y el Centro de
Derechos Humanos de las Naciones Unidas, los organismos de desarrollo y otros
organismos especializados del sistema y de fuera del sistema de las Naciones
Unidas, y las limitaciones con las que actúan estas entidades;

Instamos a que se establezca, con carácter prioritario, un mecanismo
eficaz para que los pueblos indígenas participen en todos los procesos de
adopción de decisiones y coordinar con ellos las actividades del Decenio. 
Para que sea realmente eficaz este mecanismo deben tenerse en cuenta en forma
sustancial los aportes, las inquietudes y los deseos de los pueblos indígenas
en todos los niveles de interacción, planificación y ejecución;

Pedimos, por lo tanto, que, como parte del año de planificación, las
Naciones Unidas, incluidas la OIT y el Centro de Derechos Humanos, en
colaboración con los pueblos indígenas, patrocinen conferencias y seminarios
en cada región en que haya pueblos indígenas, para recibir el aporte directo
de dichos pueblos respecto de sus objetivos, intereses y preocupaciones en la
planificación y ejecución del Decenio.

-----


